
Ñúm. 12
Se suscribe á este pariódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, tranco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

jbos anuncios se dirigirán a la re

dacción francos de porte y sin cuyo, 

requisito no se recibirán.

leUTîM ©íFieiál ©IE lAlLlil©©©!©
del Sábado 26 de Enero de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden é Instrucción para llevar á efecto la contribución 
extraordinaria de guerra.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. — El 
Exano. Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda -en i6 del actual me dice lo que sigue.

Su Magostad ia Reina Gobernadora se ha servi- 
i do dirigirme con esta, lecha el Real decreto si- 
L guiente.

- „Dcña Isabel n por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española. Reina de 
las Españas, y en su nombre Dona María Cristi
na DE Borbon, Reina Regente y Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® La taniidad señalada por la ley de 30 
de Junio del año próximo pasado á cada una de las 
provincias por los tres conceptos que expresa, debe 
repartirse proporcionalaiente á los pueblos de que. 
respectivamente se componen, íntegra y sin ninguna 
reducción.

Art. 2.® En las provincias en que no se hubie
sen hecho asi los repartimientos, las Diputacion.es. 
provinciales los adicionarán en los ocho dias si
guientes á la publicación de esta ley, fijando á cada 
pueblo el total que deba corresponderie, con pro
porción al señalado por la ley ya citada de 30 de 
Junio. .

Art. 3.® Si alguna Diputación provincial no 
cumpliese puntuaimente eón este deber ,, lo desempe
ñará el Intendente en el término preciso de otros 
ocho dias, y circulará inmediatamente á los pueblos 
el repartimiento adicionado para su cobranza, que 
tendrá efecto desde luego en su primera mitad, sin 
perjuicio de las rectificaciones que después estime 
justas la Diputación.

Art. 4.® En los treinta días primeros, á contar 
^esde la publicación de esta ley en las capitales de 
provincia, se admitirán á los contribuyentes por sus 
tespeclivos Ayuntamientos, y á éstos por las ofici- 
?« de Hacienda, todos los créditos que presenten 
tt'iuidados y sean admisibles en esta contribución, 
’tta cuando cubran ia totalidad de su» cuposj y si 

no estuviesen hechos los repartimientos individuales, 
se admitirán á buena cuenta.

Art. 5.° Descontado el importe de estos crédi
tos de la totalidad de los mencionados cupos, bien 
de los contribuyentes, bien de los pueblos, el resto 
se pagará por mitad en metálico y en papel, cuya 
liquidación vayan obteniendo.

Art. 6.® La mitad en metálico á que se refiere, 
el artículo anterior, se pagará por partes iguales 
en once mensualidades subsiguientes á la primera 
designada en el artículo 4.®

Art. 7.® La otra mitad, de que también habla 
el artículo 5.® y se ha de pagar en papel, se veri
ficará en los cinco meses siguientes al primeroj y si. 
durante ellos no la hubiesen cubierto de este modo 
algunos pueblos ó contribuyentes, sufrirán el recar
go correspondiente en metálico en loa seis meses 
siguientes.

Art. 8.® Los Intendentes harán insertar cada mes 
en el Boletín oficial de sus respectivas provincias 
una relación de los pagos hechos por los Ayunta
mientos á cuenta de esta contribución, expresando 
con distinción la cantidad que cada uno haya en
tregado en metálico y en papel.

Art. 9.® Todo el producto líquido en dinero efec
tivo de la contribución extraordinaria de gu.erra, so 
aplicará inmediata y exjelusivamente al pago y ma-, 
nutencion de los Ejércitos en actividad, sin que por 
ningún título pueda distraerse á otro objeto ni la 
menor cantidad. .

Por tanto mandamos á todos los Tribunales'^ 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egecuiar la presente ley en te
das sus partes. Tendrçislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir? 
eule. =¥0 LA REINA GOBERNADORA.”

De orden de S. M. lo traslado á V. S. para sit 
inteligencia y efectos correspondientes, acompañán- 
dcle con los propios fines la instrucción que S- M. 
se ha servido aprobar en esta misma fecha para lle
var á efecto la ley inserta, y las anteriores relativas 
á la contribución extraordinaria de guerra.

Lo que traslado á J^. para su inteligencia y 
efectos correspondientes j adwrtiéndoles que el plazo de 
los treinta días fijados en el articulo 4,® de la prein-

MCD 2022-L5



58 . . 
serta ley para (¡ue se admitan a los contribuyentes por 
sus respectivos Ayuntamientos, y á éstos por las opet- 
nas de Hacienda, todos los cuéditos íj^ue presenten li- 
Q^uidados y sean admisibles en esta contribución, se 
empie'&a _ á .contar desde e^ dia de lu publicación de 
üíj^uella y de la instrucción ijue á continuación se inser
ta', en la inteHs^enda de c^ue transcurrido dicho tér
mino la recaudación d? las cantidades ^ue resulten en 
descubierto se ejecutará precisamente en los términos 
prevenidos en los artículos 5,°, 6-° y 11° de iajreferida 
instrucción. Dios guarde á l^• muéhos anos. Ha- 
lladoUd 22 de Enero de 1839. zzPedro Ocaña. zz Se^ 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de,...

INSTRUCCION

para llevar á efecto la ley' sancionada por S. -M- en 
esta fecha, y otras anteriores , relativas -a la' SOñ" 
tribucion extraordinaria de .guerra.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo. 1.° Los Intendentes de las *provincias, 
inmediatamente que Teciban la expresada ley , pro
cederán á publicaría en el Boletin oficial respectivo 
del dia inmediato, ó por medio de un número ex
traordinario para mayor celeridad 5 y seguidamente 
imprimirán y circularán á los pueblos sin demora 
la presente insiruccion acompañada de la ley.

Art. 2.® En las. provincias que se encuentren en 
el caso -previsto en el artículo 2.'-° de ella , y ea 
las que por cualquier motivo se hubiesen hecho di
minutos los repartimientos de la contribución ex
traordinaria , los Intendentes dispondrán que las 
Imputaciones provinciales los adicionen.en la parte 
que falte, hasta completar el cupo señalado á la 
provincia en la ley de 30 de junio de 1838. Si 
pasados los ocho dias que previene el referida ar
tículo 2.° no hubiesen practicado eSta -opecacion, 
la ejecutarán los mismos Intendentes bajo su res
ponsabilidad personal, dentro de los ocho dias si
guientes que en el propio artícúk) . se designan, 
sin que para dejarlo de hacer se les admita excusa 
de ningún género.-

Art. 3.° Esta operación -se practicará por medio 
de una proporción exacta, tornando por-basé la 
cantidad señalada á la provincia por cada uno da 
los tres conceptos expresados en la ley de 30 de 
Junio de 1838 , la que hubiere sido repartida por 
la Diputación provincial , y la que á cada pueblo, 
te hubiere designado por la misma.
1 Art. 4.® Practicada la operación que se menciona 
en el artículo anterior, y comunicados á los pueblos 
jos cupos totales que les hubiesen correspondido, 
la Contaduría de provincia, abrirá cargo â cada 
uno comprensivo de los tres repartimientos gener 
rales en que se divide la contribución extraordi
naria.

Art. 5.® Se admitirán en abono de los cupos tota
les que hubieren correspondido á los pueblos , las 
cantidades que á consecuencia de las .disposiciones 
acordadas en las leyes de 12 de Agosto y 15 de 
Setiembre de 1837 hubieren satisfecho á buena 
cuenta ^ pero para que. asi se verifique será obli
gación precisa de los mismos pueblos entregar en 
^1 acto las cartas de pago que entonces hubieren 
recogido, á fin de que se. cancelen despues de 
practicadas por la misma Contaduría de provincia 

las operaciones necesarias para asegurarse de su le
gitimidad. i

Art. d.® Los Ayuntamientos de' los pueblos ea 
el término del mes que se prefija en el art. 4.“ de 
la ley de esta fecba, .presentarán en las oficinas de 
provincia las cartas de pago que se mencionan en 
ei artículo anterior de esta instrucción , y Jos do
cumentos que acrediten las anticipaciones y 'sumi
nistros mandados admitir en cuenta de los cupos de 
esta contribución , para que su importe pueda ser.' 
les totalmente abonado. , i

Art. 7.® A fin de que tenga efecto este abono| 
con la religiosidad que es conforme à la ley y à! 
los deseos del ■Gobierno de S. M., los Intendentes 
de las provincias adoptarán disposiciones eficaces y 
ejecutivas para que este servicio se llene con ia de
bida pautualidad y exactitud , y-las oficinas ejecu
ten con la mayor celeridad las Operaciones preci
sas para aseguraise de la legitimidad de los do
cumentos que se presenten, sin causar por ningún' 
motivo molestias ni detenciones excusables á los 'res-i 
pectivos interesadas. 1

. Art, 8.® Si á juicio de los mismos Intendentes- 
no pudieren los empleados de’sus' dependencias lle
nar bien este servicio extraordinario, sin perjuicio 
del. curso de- los demás negocios de su peculiar 
.atribución , podrán -valerse de auxiliares' dotados de 
la aptitud y conocimientos necesarios , asignádoles 
con equidad y economía la remuneration corres
pondiente al trabajo que se-les exija.

■ Documentos de caballos ret^uisados.

Art,- 9.® Soir abonables en cuenta de los cUpes 
de esta contribución las cantidades á que^ asoiendan 
•los Caballo'S que-hayan sido requisados para ei ser
vicio del ejército, á consecuencia de la Real orden 
circulada por el Ministerio de la Guerra en 4 Íí 
Oct-ubre del año último , y antes de la publicación 
en las provincias -de la ley de 10 del corriente, 
.é^irculada por el propio- -Ministerio end mismo dia.

Ari. 10. para que pueda tener efecto este abono, 
.se presentarán originales en las.'oficinas de provin
cia los recibos , que han debido recoger los respec- 
.tivos interesados al tiempo deshacer la entrega de 
sus caballos , conforme á lo prevenido en el artí
culo 8.® de la citada Real orden. •

Art. 11. Siendo transferibles estos recibos dentro 
de una misma peovineia ^ y abonable su importe 
en los pagos de esta contribución extraordinaria 
por cuenta del último tenedor , las Contadurías de 

. provincia los comprobarán con los registros de là 
requisición que deben obrar en sus oficinas-^ y lía-' 
Hándolos legítimos extenderán en cada uno la ioœa 
de razón , y con esta formalidad se admitirán como 
dinero en cuenta de los cupos de los pueblos á 
cuyo favor fueren presentados.

Art. i2. Estos mismos recibos se trasladarán 
tambien como dinero á las Cajas de líquidos. Se ; 
cargará su importe á la consignación, corriente del. 
Ministerio de la Guerra, y en seguida se remit'' 

.Tán á las oficinas de la Hacienda militar del dis
trito, para que en equivalencia expidan las car- 
tas de pago que han dé servir .de data en sus cuen'■ 
tas á los Tesoreros de Rentas.

billetes del Tesoro. <

Art. Í3. En el mismo término de- treinta d'^* 
contados desde el de la .publicación de la ley ^^ '
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los Boletines ofíciaks, se admitirán á los pueblos 
en las Tesorerías de provincia por todo su valor 
nominal los billetes del préstamo ó anticipación de 
los doscientos ùiillones, que hayan recibido de los 
que oportunamente fueron remitidos á las Tesore
rías de provincia para entregar á los prestamistas.

Art. 14. Si por alguna circunstancia no hubieren 
recibido estos los billetes que se me mencionan en 
el artículo anterior, no por eso han de ser perjudica-» 
dos en sus intereses, sino que cumplirán con entre
gar como metálico las cartas de- pago que se hubie
sen librado á su favor al tiempo de hacer efectivo 
el anticipo, y el importe de estas canas de pago 
se abonará integramente en descuento de los cupos 
de la contribución extraordinaria de guerra.

Art. 15. Será obligación precisa de los Tesoreros 
de provincia la de unir á estas mismas cartas de 
pago los billetes del Tesoro á que deban ser refe- 
rentesj y sin que preceda este esencial requisito no 
podrán ser ingresadas en las arcas de totales para 
pasar á las de líquidos , ni producir ningún efecto 
en las cuentas de los citados Tesoreros de pro- 

' .■Yincia; ' . ■
Art. 16. Cualesqukra diferencia ú obstáculo que 

se presente ai practicar estas operaciones, no podrá 
perjudicar en manera alguna al contribuyente ó 
tenedor de la carta de pago, á quien en el acto 
mismo de presentaría se le ha de abonar su importe 
en cuenta del cupo de la contribución del pueblo 
que trate de cubrir , sin perjuicio de las operacio
nes necesarias para que la cancelación de los bille
tes se practique con toda legalidad y. exactitud.

Art. i7. Se admitirán igualmente en pago de 
la expresada contribución los billetes del Tesoro pú
blico al portador de cincuenta, doscientos, quinien
tos , y mil reaks, creados por Real orden de 16 de 
Enero de 183,8.

Art. 18. Tambien serán admitidos los billetes 
que representen las cantidades de cincuenta, ciento, 
quinientos, y mil reales, que á consecuencia de lo 
mandado en el artículo 9.° de la ley citada de 10 
del corriente se entreguen por las Intendencias á los 
respectivos interesados en pago de los caballos pro
cedentes de la requisición prevenida en la misma 
ley.

Anticipación y suministros.

Art. 19. Son tambien admisibles en cuenta de 
los cupos de esta contribución extraordinaria los 
documentos de anticipaciones y suministros hechos á 
las tropas nacionales, conforme se dispone en los 
artículos 35 y 36 de la ley de 30 de Junio de 1838. 

■ Art. 20. Los documentos justificativos de estos 
|umiaistros, que se presenten dentro del término de 
los treinta dias señalados en el artículo 4.® de la 

de esta fecha, se admitirán en las Tesorerías de 
provincia por todo su valor en descuento de los cu
pos totales de los respectivos pueblos.

Art. 2í. Se considerarán documentos justificati
vos para los efectos de esta instrucción las certifica- 
’ímnes que en conformidad con lo dispuesto en loa 
Artículos 3.0 y 4.0 de la Real orden circulada por 
®1 Ministerio de la Guerra en i Í de Marzo de 1838, 
y antes de vencerse el expresado término de treinta 
’‘V®» hubiesen librado los Comisarios de Guerra en 
^5^ion con los vocales de las Diputaciones pro- 
^mciaies, con referencia á los recibos de suminis- 

*^®s presentados por los respectivos pueblos.
Art. 22, Para que pueda tener efecto el abono 

^^^1 de los suministros hechos por los pueblos con 

la exactitud y puntualidad debidas, los individuos 
de ks Diputaciones provinciales, y los Comisarios 
de Guerra, Ministros de la Hacienda militar resi
dentes en las capitales de las provincias civiles, re
cibirán sin la menor detención cuantos documentos 
se presenten por los pueblos en comprobación de los 
suministros de todas clases hechos á los cuerpos 
militares é individuos dependientes de los ejércitosí 
procederán inmediatamente á examinarlos y á cotejar- 
los con las relaciones con que se hubieren presentador 
y corrigiendo los defectos que noten, expedirán en 
favor de los mismos pueblos las certificaciones abona
bles con la expresión y formalidad que está pre
venido. ‘

Art. 23. Las oficinas de Rentas admitirán provi
sionalmente como metálico el importe de las certifi
caciones de que tratan los dos artículos anteriores 
y le abonarán en cuenta de los cupos de los pueblos 
á cuyo favor fueren expedidas, quedando custodia
das en las arcas de totales hasta que se reciban de 
las oficinas de ejército del distrito las cartas de pago 
equivalentes.

Art. 24. Sin perjuicio de que tenga cumplido 
efecto la expresada disposición, quedarán los pue
blos con la respónsabilidad de entregár en metálico 
en la Tesorería de provincia la diferencia que ré
sulte entre la cantidad abonada por virtud de las 
indicadas certificaciones, y las cartas de pago qua 
las oficinas de la Hacienda militar libren en favor de 
las de Rentas por resultado de la liquidación defini- 

qu^ practicarán con presencia de los docu
mentos citados en el artículo 22, que ai'efecto les 
habrá remitido el Comisario de Guerra, Ministro 
de Hacienda de la provincia.
: Art. 25. Las oficinas de la Hacienda militar del 
distrito procederán sin la menor demora al exámeá 
•y liquidación de estos documentos^ y á formalizar ed 
cartas de pago el importe de los suministros abona
bles.
‘ Atf."‘~26, 'Estas cartas de pago se extenderán á 
favor de los Tesoreros de Rentas de las respectivas 
provincias por cuenta de la consignación del Minis- 
rio de la Guerra, con expresión del pueblo que 
hubiere hecho los suministros de que procedan; y 
se remitirán á los Ministros de Hacienda militar 
de las mismas provincias para que estos las pasen 
á las oficinas de Rentas,

Art. 27. Los recibos y documentos que por defeé- 
tuosos no hubiesen sido admitidos, los devolverád 
las oficinas de la Hacienda militar á las de Rentas 
por- el propio conducto de los Ministros, y al mismo 
tiempo que les remitan las cartas de pago; acompa
ñando atestado librado por la Intervención militar 
del distrito, del cual conste el importe de la canti
dad que por estos documentos aparezca jeelámad» 
en las relaciones, y la razón ó causa por que fuesen 
desechados. ' , '

Art. 28. Luego que Ias oficinas de Rentas reci
ban las cartas de pago, que se mencionan en los 
artículos anteriores, harán en sus asientos las anota
ciones competentes", y darán á las mismas cartas da 
pago entrada formal en las arcas de totales, unién
dolas á las certificaciones que se expresan en el artí
culo 23 para los efectos subsiguientes.

Art. 29. La cantidad que importaren los recibos 
y documentos desechados por la Intervención militar^ 
según conste del atestado que se expresé en el artí
culo 27 , se reclamará con toda brevedad dei pue« 
bio que resulte responsable, y su importe -lo har^ 
efectivo en Tesorería en los plazos sucesivos de 1*
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coíitri,bucionextraordinaria, ó en el posterier á elleis 
que el Irite.n^^nte señale. ,

Art. 30. El importe de los suministros y antir 
cipaciones, hechas á nuestras tropas por los .ganade- 

. ros^trashumaptes .en los pueblos en cuyos: .términos 

..pastan sus ganados en inyiefno y en vera.uo , y el 
de las exacciones que bubjipren sufrido en sus. trá.n.- 

.sitos, y coíisren d? documentos debidamente ,fo,rmar 
lizadospqrilas.oficinas de là .Hacienda ■QÛlUê.r,» podrán 
ser admitidos por comple to en . el pueblo deh domí.- 
cilio de los ganaderos, o en el que tengan sns^ga- 
nados ú otros bienes, ,en cueinta de ,sus .respectivos 
cupos de contr^buGioii: eptirao^rdinaria.

^umin^t^rosirausferibiei-.

Art. 31. l^QS ¡suministros .y anticipaciones, que, 
.‘según lo dispuesto, en la ley .de 39 .d,c Junio de 
1838, son trans,feribies para. e¡l pago de esta ,con- 
tjribucion ¡exf.raord'ipyria á favor de mitos pueblos .y 
contribuyeníes dentro »de nu^'d æinitia - provincia, 
han de ser acreditados con recibos de- cargo ó lir 
hranzas. de la ¡Pa^uduría, militar , referentes á las 
liquidaciones que han debido y deben practicar fas 
Intervenciones de ejército de los respecii.vos dis?- 
tritos. .

Aft. 32. ''Én estos recibos de cargo .ó, libranzas se 
expresará e*l' nombre del pueblo, corporación ó iur 
dividuo particuiar .que. hubiese jiecbo las anticipar 
clones y ; .suministTp.s que fueron objeto . dm- las líe 
quidaeponeSj, y la cantidad de que por ellos s.e hit 
.cier.e cargo la^ iPagad-nría m’id^r r ,‘^puiu .admisible 
encüeTh.a^ei.p.resup.uestod&d.éiQ9^’'^^'. '-- 

'Ari.-33; tas anticipaciones y suminiatriOS for.-> 
,ij^lizados, e.Q.;la çb^ççra expresada, se .admitirán 
^^óx todo su. yalqr á. los pueblos, y contrihuyenfes, á. 
¿nyo fayqr estuyi^eq . eq.dq^^dos, eq pa^gp de sus 
respectiyOjS..cupos, por iaipontrfbucionmxiraoi-dinaria/

Am ’É4. Si al tiempo de’ la presentación .de 
estos recihop de cargo ótlibrunxas de la.i^gaduria 
anilitar se. notare en ellps.algún, vicio ó defecto que 
haga descoafiar de su legitimidad ,5 se-suspenderá su 
Admisión ^ qUjedando -enst^diados ; .eO: la Contaduría 
^^ provinciq , ,^ast.a. que. el último tenedor que; los 
hnhier.e .presentddó .su|)sane .jos defectos p d;, hien 
^ís}.p.e las Sospecha? 4P:? ^^09 dado logar á la de-^ 
tención.

Art., 3,^. . Para .que-ea. .pingun caso pueda gra- 
j^uarse de .arbitraria la disposición que se previene 
en'ei artículo anterior , será .obligación precisa de 
Jos Contadores . d.e provincia instruir breve y cir- 
cunstanciadatnente á los Iiptf.qd^ates, de las razones 
enique sé funden, para considerar:,viciosos los do
cumentos pfeseñtadoá, aeqm panard o Ips .originales 
para d^ df^írba^aacion quef eorfesponda,
. Art.. 36...¡'EQsdntendedteSjexanjinatán sin perdida 
3è tiempo estos documentos y los fundamentos eq 
que se appy^d i.s$ Contadprías : oirán las razones 
gue ep au apono aleguen los respectivos interesad,osj 
y^ con cpnociinientp de t,odo decidirán si ha de con
tinuar la suspensión , .ó, bien, que^jse. proceda .desden 
Iu,ego á la a^tnision dp- ios doedmpntps,. presentados,: 
si de este jpiçiq instructivo, apareciese comprobad.q. 
su legitimidad. .

Art. 3,7.: ,^e hace especial, encargo ;á los- Ipten- 
dentes y Contadores de! provincia para que procedan- 
én estos casop/con la. mayor cif.cunspecjcion y activi
dad, sin causar mas detención,á los interesados qpe 
la absolutamente precisa para, asegurarse de la le
gitimidad de los. doenmentos que se presenten, y

.poner á cubierto Jos derechos del Erario , sin el ¡ 
menor perjuicio de los contribuyentes, ¡

A.rt. 38. Si por ,el resultado de las investi- 
^3cio,nes, que se indican en los artículos anteriores, 
.apareciesen falsas algunas libranzas ó recibos de 
cargo, los Intendentes dispondrán qu.e se formen las ' 
^correspondientes causas A0.ni.ra los sugetos quejdeban j 
Considerarse responsables , y que se sustancien, y 
.determinen .con arjeglo á las .ley.es. r

Medfo diezmo. ,

Art. 39. El importe de) medio diezmo impuesto ! 
¿por la ley de 16 de Julio d,e 1837, como parte cor
respondiente á la agricultura en la .contribucion 1 
extraordinaria de guerra, es solo a.bonable á los la- ; 
.bradores que trabajan la tierra que llevan .en arrea* ; 
.damiento j á los propietarios que cultivan por sí ó 
,de su cuenta las fincas de su propiedad3 y á los 
que, teniéndolas dadas en aparcería, perciben una 
parte alícuota de sus productos específicos, después 
¿e pagado el .diezmo. ; >

Art. 40. Son por consiguiente excluidos de la 
participación al abono del citado medio diezmo los 
propietarios, que; teniendo sus . predios dados en 
.arrendamiento por una cantidad annual,fija-^’.ya en 
^especie, ya en metálico, la perciban á fruto, sano, i 
cualquiera qu.c sea el resultado d.e la cosecha.. ; 

: Art, 41. En los pueblos donde los .diezmos; hu* 
hieren estado administrados por cuenta del Estado^ 
se admitirán a .los particulares,contribuyentes los 
recibos que presenten dados, .por los Colectores de 
diezmos, y visados por. JoSi Administradores de 
Rentas decimales, eq los cuales sé exprese el núm.’, 
peso ó medida .de las especies qne cada contribuyente 
entrego por cf diezmo de gu.cosecha, cuya mitad 
debe abonársele en cuenta del cupo quelle hubieae 
correspondido por esta contrihucisn.. 1 . . . . .

Art. 42. . El medio diezmo abonable á los gana* 
jderos trashumantes por el que hubieren pagado efl 
Jos, diversps puntos en donde crian, fomentan y 
benefician sus ganados ,. se,! acreditará- igualments 
con los recibo,? originales dados por los .Colectores 
dq diezmos y viaa.dG,s también’ por los Administrado* 
res de Rentas decimales ; én los que con toda da* 
ridad se expresa la cantidad .’que gn especie ó me
tálico hubieren satisfecho , tanto “por el producto de 
las crías, comO'por el de las Janas. '

Art. 43. La cantidad á que ascienda el citadel 
medio diezmo' podrá ser abonada por completo e» 
el pueblo de la vecindad do los ganaderos, ó. en el 
en que tengan sus ganadp.s . p otros bienes, pera 
con la precisa circunstancia, de que. el a bon o. que 
se les haga en cualquiera de los pueblos indicados/ 
po ha. de embarazar el pago puntual de las. cuotas 
de contribución extraordinaria que les corresponda- 
y tengan señaladas en los otros. ; .

Art. 44-, Si por consecuencia de la diferente cos
tumbre con que ¿(fueren exigidos y- pagados io^ 
diezmos, no constase de los recibos, dados por Ies' 
Colectores ql número, peso ó medida, d.e las especies 
(iiezmadas, y por esta razón, no pudiere hacerse á- 
Iqs contribuyentes ef abono individual, se tomarán- 
las noticias conducentes para acreditar con exactitud 
el.producto de U decimacion de cada colecta, diez*" 
mena ó parroquia. El modo de adquirir estas fiO" 
tipias y sus formalidades serán determinados, y pf* 
blicados por los Intendentes con toda la anticipé!’' 
cion posible. i

Att* :45. . Las noticias que §ç indican en el :-*®^'^
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lículo anterior -podrán adquirifseí -<.® de- las re
laciones que los Colectores han debido formar para 

-futregar en la. ciliados productos recolectados : 2. ° de 
dos libros y, cuentas que han debido llevar y rendir. 
4fl5.'Giller.os:ry. 3.” de las cuentas , libros, y asientos 
de las Administraciones de- Rentas decimales. .
- • A^r.t. 46. Los atestados -ó certificaciones .que los 
interesados.exigigsen con reverencia á los documentos 
ándícadoS:, 7p_ar^ justificar : el producto del medio 
diezmo que 'hubieren satisfecho;, se expedirán sin- 
demora, alguna por el Administrador de Rentas de-, 
cimales, ó por el Gefe,de .la oficina en donde por 
cualquiera motivo existan aquellos documentos, y, 
sobre, ello, se les impope la. mas estrecha respon- 
ísabiUdad.. ' . .......

Art. 47,.? Para'que pueda praçticarse da regula-: 
cion del valor de las especies diezmadas, las Di
putaciones provinciales.,, con p.resencia de los datos 
que ya tengan reunidos ó puedan reunir, y de los 
que existan, en las' oficinas de provincia,.' fijarán, 
con acuerdo ¿e los Intendentes y Gefes de Admi
nistración, el precio medio que deba considerarse 
áJa unidad, de . cada artículo de producción en el 
distrito, de , cada, demarcación ipunicipal, .según, el 
que tuvi.eron ai tiempo d.e la’ declinación, en los 
diferentes, puntos^en que fueron ^diezmados.
• .Arts 48. Ll precio, medio señalado, á las especies, 
en la manera.exptesada en el artículo anterior , se 
circulará -.idmedigiamente •.á.,los , Ayuntamientos, y 
adetpas se. publicará en los Boletines, oficiales , para 
conocitniento del público. , ,

, Arj.-A^j Porei .resultado delosdocumentos que. 
6^ puntuaUxgn en los artículos anteriores, regularán- 
les. AyuntamUhtos de-los pueblos el valor en metálico: 
á^que, ageipqda U mitad, dd - diezmo abonable en ca
da parroquia, diezmería o colecta' que hubiere esn 
Udo:¿ó adiótfll§trajcion<~
! Art.; 50. En los pnqblos y , proyiocias donde. Jos* 
.diezmos estuvieron arrendados, y por haber quedadoj 
sin ejecución Igs disposiciones: contenidas en los, 
artículos .25 y 30 de la instrucción, aprobada por. 
S. .M;. en ,21 de Julio de 1837 5 no pueda acre-, 
ditarse el valor dei diezmo de que hoy deba sen 
iud§m,o,iz.ado ;• cada contribuyente^, se determinará 
con pfesencia de los arrendamientos el precio cor--, 
respondiente, ^á ■ los diezmos .. de cada diezmería,, 
parroquia , pueblo ó partidoq y á este, fin fran-. 
Rucarán los Administradores, de ^Rentas décimales; 
inmediatamente las competentes .ce.rtificacioues.

Art. 5,1. : Al, precio qup .resuite de .los citados- 
arrendamientos se aumentará el ocho por ciento dei 
su importe ¡para- componer e,l¡ valor íntegro, de la 
4^eima,cion, cuya mitad, también. íntegra, ,debe.- 
Ácr abonado en cuenta de esta con.tribucion,. con-, 
forme, se previene en la, ley de 30 dç. Junio 
^e 1838. .

Art. 52. Fijado el importe del medio diezmo, 
^boivable en cada, pueblo, parro,qqia. ó, diezmería,, 
Jg hubiese estado, en ^administración ó ya emarren-. 
44miento-, log Ayuntatpientosfrespectiyos designarán, 
1^ cantidad á que deba ser acreedor cada individuo,. 
^í .los contribuyentes ;al diezmo., según ,quedan 
'ílasificados en el ar.tículo 39 ,de esta instrucción., : 

- Art. 53. Para ha.cer la desito ación indicada se, 
1-^ndrá presente la. e-^rtension de la cosecha de cada . 
^Qatribuyenfe ,,la, cjase, y. calidad dç las especies de 
^ producción,' e.l número de cabezas de ganado: ma-; 
ÍPl y meqorj y .el .de sus prias, á fin de asegurarse.; 
■^ Stte. la cantidad, que se le .señale .como abonable, 
^^v^Híblg, de .la^.^cqurribuciou,., sea.,corresp'ondien.iji.

a- la mitad íntegra del diezmo con que se suponga 
concurrió en el año decimal de 1837 á 1838,

Art. 54. El .resultado de la operación indicada 
en los artículos anteriores se manifestará al público 
por medio de edictos, que .estarán fijados en las 
puertas de las casas de Ayuntamiento y en los- 
demas parajes’ de. costumbre por el término de ocho 
dias. En estos .edictos se expresará: con claridad la 
cantidad que debe -abonarse ai pueblo, parroquia ó- 
diezmería en general por .la mitad .dei diezmo , y 
la,que de ella se considere abonable á cada individuo* 
contribuyente al.diezmo en ia misma demarcación,, 
ein cuenta de- la contribución, extraordinaria- de= 
guerra. . ; .

Art. 55. Los Ayuntamientos oirán en el mismo 
término de los ocho dias las reclamaciones quelles 
interesados hagan en. razón dei;exccso que supongan^ 
cometido en el señalamiento de ia cantidad abona
ble por.-medto>- diezmo, favoreciendo á unes indi
viduos con perjuicio de los otrós j é instruyendo 
estas-reclamaciones brevemente con audiencia.de-los 
Procuradores síndicos, se rectificará eíseñalamiento 
si úuhiere motivo-justo - para ello, ó se llevará - á 
efecto, el.publicado bajo de ia responsabilidad* de'- 
lüs.,Concejaies j .y con calidad de estar en su caso á 
lo que determinen las Diputaciones provinciales.
i Art. ,56. ■ No tendrán- lugar dasá disposiciones'• 

QOntenidas en los artículos anteriores "respecto de^ 
lo.s contribuyentes al diezmo que hubieren recogido' 
en su tiempo,.y conserven los: recibos de las can* 
tidades de especies y metálico, que por la decimaeion 
hubieren entregado con la expresión y formalidad: 
que se expresa en el artículo 41.. Los que sé hallen 
en este .caso serán indemnizados de su medio diezmo, 
previa la .regulación de su importe, practicada con* 
preso-ncia de. los.recibos-originales,' y dé lós precios 
fijiádos, á las especies en la manera prevenida én el 
artículo 47 de la presente ánstrucaioíi.. .

. Art. .57.- La. cantidad- abonable á cada pueblo 
por^raTio». dd medio diezmo se justificará én las 
Qontadurías- de provincia: 1.® con las certificaciones 
originales libradas por los Cilleros, y visadas por- 
los Administradores de decimales , ó én :su defecto - 
por estos solos , en que se exprese el número, peso-^ 
y medida de todas las. especies recibidas en la cilla, 
procedentes del total de la. decimaeion de cada 
pueblo, y la cantidad en metálico que tambien se 
hubiese recibido por ajustes ó arrendamientos sueltos ' 
de diezmos menores: 2:° con los recibos originales qui
los Colectores hubieren- dado á los contribuyentes al ' 
diezmo, con la formalidad indicada en el'artículo ■ 
41^ y 3.° con. las certificaciones libradas tambien - 
por los mismos Administradores de Rentas decimales, - 
con referencia á las escrituras de arrendamiento, 
en que se exprese la cantidad en que estuvieron 
arrendados los diezmos en cada una de las par- ' 
roquias ó diezmerías de la comprensión de-cáda Ayun- - 
tamiento.

. Art.. 58. Las certificaciones que se expresan en ' 
el artículo anterior se expedirán sin detención al
guna,,y sin exigir ninguna especie de remuneraciónj • 
y con ellas se presentarán los encargados de los ' 
Ayuntamientos á liquidar su cuenta en las Con
tadurías de provincia. ■

Art.. 59., Las Contadurías , con presencia de las ■ 
expresadas certificaciones, y de los recibos dados 
por los Colectores á los contribuyentes en la ma- 
nera que vá prevenido, examinarán si-la cantidad 
de especies y metálico que comprendan correspon
den condos cargos que los Aefiadnistradores de Renta#
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6a
d^cimales se formaron en sus respectivas cuentas: 
senaiarán á las especies el valor que les correspon--' 
da según la regulación de precios hecha conforme 
á lo dispuesto en el. artículo 47 ^ y ajustarán la 
total cantidad que deba haber el pueblo por el, 
medio diezmo íntegro.

Art. 60. Si del examen prevenido en el ar
tículo anterior apareciese que los encargados de las 
pillas ó los Administradores de las Rentas decimales 
omitieron en el cargo de sus cuentas algunas par
tidas de granos, especies y metálico de las com
prendidas en las certirtcaciones y recibos q«e van 
expresados, las Contadurías de provincia liquidarán^ 
el importe de la diferencia, y extenderán la compe-, 
tente certificación , que pasarán á los Intendentes 
para que dispongan se proceda de apremio por el 
citado importe, con mas por el cuatro tanto contra 
les Cilleros ó Administradores responsables, sin 
perjuicio del estadoy resultas de sus cuentas.

Cu enta de los pueblos con la Hacienda pública.

Art. 6Í. El cargo de la cuenta de los pueblos 
con la Hacienda pública por esta contribución extra
ordinaria se comprondrá : 1.® del cupo que les hu
biese cabido con proporción á la cantidad íntegra 
«enalada por la. lcy‘ de 30 de Junio de 1838 á la 
riqueza territorial y pecuaria: 2.® de la, cantidad 
que igualmente les hubiese correspondido por la se^ 
fialada sobre Jos consumos^ y 3.° de la que asimis
mo se ,les hubiese impuesto por .la riqueza industrial 
y comercial.

Art. 62. Se admitirán á los pueblos en data de 
este cargo: 1.® las cantidades que consten debida- 
raente satisfechas por las buenas cuentas mandadas 
éjeigir por las leyes de 12 de Agosto y 15 de 
Setiembre .de 1837: 2.® los recibos debidamente au
torizados que acrediten las cantidades en que fue
ron valuados los caballos entregados por requisición 
á consecuencia de la Real órden circulada por 
eí Ministerio de la Guerra en 4 de Octubre de 
1838 , como se previene en el artículo 9,® de esta 
iostruccioa: 3.® los billetes del Tesoro, según queda 
e^tpresado en la misma, y las cartas de pago con 
que en su caso se acredite la anticipación de los 
doscientos millones: 4.® los documentos que para 
los efectos de esta instrucción se consideran justifi
cativos de los anticipos y suministros hechos á las 
tropas en la presente guerra, conforme á lo dispues
to en el artículo 23 y con la calidad expresada en 
el siguiente: 5.® las cartas de pago expedidas por 
la Pagaduría militar en equivalencia del importe de 
los suministros liquidados, que por la ley de 30 de 
Junio de 1838 son transferibles á favor de otros 
pueblos y contribuyentes dentro de una misma pro
vincia^ y 6.® el importe del medio diezmo según 
resulte de las operaciones que quedan determinadas.

Art. 63. En el dia siguiente despues de trascur- 
lijdos los treinta contados desde la publicación de la 
ley de esta fecha en las capitales de las provincias 
se-cortará la cuenta con cada pueblo por razón de 
esta contribución extraordinaria: se ajustarán las 
cantidades abonadas por cada uno de los conceptos 
expresados en el artículo anterior^ y traidas à una 
suma se deducirá esta del total importe del cargo, 
y se presentará el resto que deba haber la Hacienda 
pública.

Art. 64. A la operación que se previene en el 
artículo anterior asistirán precisamente el Intenden
te, el Contador, Administrador y Tesorero de . pro

vincia, y todos pondrán su rúbrica á continuación 
para mayor solemnidad , siendo responsables todos 
personalmente de la admisión de documentos, ó abo- 
nos de cualquier ciase, con posterioridad al dia dt 
la terminación del plazo de los treinta-, supouién- 
dula falsamente verificada con anterioridad.

Art. 65 Gon presencia de estas operaciones sé 
extenderá inmediatamente una nota exacta firmada 
por el Contador de provincia, en que se expresen 
con toda individualidad las clases é importe de 
los documentos qué fueren admitidos y abonados 
á cada pueblo en descuento del cupo de contribu
ción extraordinaria, y se pasará á la redacción del 
Boletín oficial para que se inserte á la letra, á fin 
de que sirva de conociniiento al público, y puedan 
hacerse en su razón las reclamaciones convenientes.

Recaudación de la contribución.

Art. 66. La cantidad que por resto resulte á 
favor de la Hacienda pública , se dividirá en dos 
partes iguales, de las cuales la una será pagada 
precisamente en metálico, y en descuento de la' 
otra- se admitirá el importe del papel, cuya liqui- ! 
daciou vayan obteniendo los pueblos, debidamentc 
formalizada en cartas de pago de la Administración 
militar, equivalentes á los suministros y antici
paciones abonables que hubieren hecho.

Art. 67. Lji mitad que los pueblos deben satisfa
cer en metálico, se dividirá en once partes igua
les, y por cada una se les formará cargo sucesiva
mente en los once meses siguientes, acontar desde 
el dia en que venza el plazo de treinta despues de 
la. publicación de la ley dé esta fecha en las capita
les de provincia , según previene el artículo 6.® de 
la misma.

Att. 68. Los pueblos harán efectivo el importe 
de las mensualidades qúe'van expresadas en el dia 30 
de cada uno dé los respectivos meses, bajo dé la 
responsabilidad de los individuos de los Ayunta
mientos, que por falta dé cumplimiento serán apre
miados con eficacia del modo y forma que previe
nen las instrucciones.

- Art. 69. Para que no llegue este câso, y se con
siga el fin de reunir los fondos que demandan con 
urgencia las atenciones dél Estado con el menor gra* 
vámen de los contribuyentes, los intendentes excita
rán oportunamente el celo de los Ayuntamientos, y 
acordarán activamente las disposiciones que estimen 
convenientes, según el estado y circunstancias de 
los pueblos.

Art. 70. Semanalmente, y en proporción que se 
vayan recaudando las cuotas de esta contribución 
extraordinaria , se trasladarán á las cajas del Banco 
español de San Fernando, ó al poder de sus comi
sionados en las provincias, las cantidades que se 
hagan efectivas^ siendo responsables los Intenden
tes y demas Gefes de cualquiera omisión que en 
esta parte se advierta, y de las cantidades que pot 
consecuencia de ella dejen de ingresar oportuna* 
mente en el Banco.

Art. 71. Con presencia del resultado de las opera* 
clones que deben practicarse con cada pueblo segdá 
se previene en el artículo 63 de esta instrucción, 
lorrnarán los Contadores de provincia, y remitirán 
los Intendentes á este Ministerio en los ocho prime* 
ros dias siguientes, un estado expresivo de los pue* 
blos de que se compone la provinciaj dei cupo tota» 
que á cada uno hubiere cabido por la contribucioi’ 
extraordinaria j de les abones que $e le hubieren ^*
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cho por los' diferentes córiceptos, puntualizados en- 
¿1 artículo 62 con la debida clasificación, y del res
to que hubiere resultado á favor de la Hacienda 

P^Ar?’72. De la mitad de este resto, que los 
pueblos pueden satisfacer en papel, conforme se pre
viene en 'el artículo 7.° de la ley de esta techa, se 
formará Cargo con separación, dividiéndole en cinco 
partes iguales, que corresponden á los cinco meses 
siguientes al dia en que cumpla en cada provincia el 
plazo de treinta despues de publicada en la capí 
la propia ley; y se admitirá en data sucesivamente 
el Upei formalizado que presenten, procedente de 
suministros y anticipaciones hechas al ejercito.

' Art. 73. Trascurridos los cinco meses-que van 
expresádos sé cortará esta-cuenta particular con las 
mismas formalidades que se establecen en los aru- 
culos 62 y 63 de esta instrucción ; y el resto,si re
sulta á favor de la Hacienda pública, se recargara 
proporcionalmente á la cuenta que debe .abrirse a 
los mismos pueblos , conforme a la disposición con- 
ténida en el artículo 67 , para que sea satisfecho 
en metálico en los seis meses siguientes. ,

Art. 74. Con el fin de hacer menos sensible la 
exaccion de esta contribución , se autoriza' a ■• los 
contribuyentes para que en los seis primeros meses 
despues de publicada la ley -de esta fecha en las 
capitales de provincia, puedan entregar en lasca-- 
betás de partido en descuento de sus respectivos 
cupos, cereales de buena calidad, que serán abo
nados á los precios corrientes que hubieren tenido 
en el último mercado. ' , j

Art. 75. Los Administradores de Rentas de los 
■ mismos partidos recibirán á su cargo estos cereales, 

y los tendrán á disposición del Intendente de^la 
provincia. Darán á los contribuyentes los atestados 
competentes, con expresión del ■ número de fanegas 
de cada especie que hubieren entregado, y e va 
lor á que asciendan, según el precio á que se hu
bieren vendido las mismas especies en el mercado
inmediato. ,

Art. 76. Estos atestados se recibirán como me
tálico por los respectivos Ayuntamientos, y en 
equivalencia de su importe darán á. los interesados 
los correspondientes recibos por cuenta e as cuo
tas individuales que tengan señaladas por la con
tribución extraordinaria.

Art 77 En fin de cada mes entregaran los 
Ayuntámieotos en las Tesorerías de provincia los 
atestados que durante él hubieren recogido , acom
pañados del resto en metálico hasta el completo del 
importe de la mensualidad que el pueblo tenga li
quidado como cargo. . ,

Art. 78. Los Tesoreros de provincia expedirán 
à favor de los mismos pueblos cartas de pago por 
importe de uno y otro, con la expresión compe
tente ^ y en seguida pasarán á las Contadurías e 
provincia para las operaciones sucesivas los rete
ñidos atestados , recogiendo de las mismas Contadu- 
tías párá la data de sus cuentas una certificación 
expresiva dei número de atestados, de las especies

6^ 
que contengan, y de su importe abonado á los 
pueblos corno metálico, que hubiere sido compren- 
dido en las citadas cartas de pago libradas por el 
Tesorero. -

Art. 79. Lqs Administradores de partido remi
tirán cada ocho dias á las Contadurías de. provin
cia una relación expresiva del nombre y vecindad 
de los contribuyentes que hubieren hecho entrega 
de cereales; del número de fanegas de cada especie, 
correspondiente á cada uno, del precio señalado 
á la unidad según el reputado corriente en los, 
mercados inmediatos, y del total valor á que as
ciendan das especies contenidas en la relación.

Art. 80. Las Contadurías de provincia exami- 
naráohestas relaciones y las confrontarán cen los 
atestados que deben obrar en ellas como se dispone 
en el .artículo .78 :- harán que se subsane cualquiera 
equivocación ó- falta que adviertan, y en su caso- 
darán parte, á- los Intendentes para la disposición 
que corresponda.

Art. 81. . Cada quince dias remitirán los In
tendentes á este Ministerio sin falta alguna un es
tado expresivo de, las. cantidades recaudadas en 
otetáiioo.zpor...esta .contribución, de las trasladadas 
al Banco español de San Fernando en la misma 
época, de- las admitidas en descuento por cada uno 
de los conceptos expresados en el artículo 62, y 
del número de fanegas de cada especie y su im
porte en metálico, que hubieren sido admitidas a 
Jos contribuyentes por cuenta de las cuotas indivi
duales, y abonadas á los respectivos pueblos en 
descargo de los cupos de la misma contribución.

Art. 82. Asimismo cuidarán los Intendentes de 
que en cumplimiento del art. 8.” de la ley de esta 
fecha se inserte cada mes en los Boletines oficiales 
una relación de los pagos hechos por los Ayunta
mientos. á cuenta de esta contribución, expresando 
con distinción la cantidad que cada uno haya en-: 
tregado en metálico y en papel.

ArV>8S.-,- S> M. encarga'muy particularmente á 
los Intendentes, y á los Gefes que deben practicar 
las operaciones detalladas en esta instrucción, pro
cedan con la mayor actividad en su ejecución, y 
allanen con mano fuerte cuantos obstáculos puedan 
presentarse, uno y otro con el fin de que los pue-* 
blos y contribuyentes obtengan desde luego y en 
toda su extension los beneficios a que son justamente 
acreedores., al paso que se consiga el preferentísi
mo objeto de ocurrir á las urgencias dei Erario; en 
el concepto de que si bien apreciará debidamente; 
S. M. el celo y energía que acrediten en este im^ 
portante servicio aquellos funcionarios , no podrá 
dejar de manifestar de un modo sensible su Real 
desagrado á los que descuidando los deberes que se 
les imponen, den. lugar á la menor reconvención 
por su ineficacia, omisión ó condescendencia. .

Madrid i6 de Enero de i^39.. = S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido aprobar esta instrucción. =.• 
BÍ Ministro, de Hacienda, Rio Pita.

VALLADOLID IMPRENTA I® APARICIO;
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SUPLEMENTO
es

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 26 de Enero de 1839.

/kJ^TlQULO DE OFICIO.

CíiniíiíK ¡ripdpd dg. Arbitrio! de Ámotthacian de 
\ -iA-P^ptiíncÁQ/Je :^aihidolid^

ANUNCIO NuM. 3M'

ANUNCIO NüM. 3^24. "

_Pos remates de las fincas nacionales que en se» 
^^ expresarán celebrados en el dia de ayer ea 

■las Casas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señar 
Juez de primera instancia- obtuvieron el ■ reS'uítado 
siguiente.

Una casa que en el casco de esta Giudad>y su 
calle del Arco perteneció al Monasterio de Señoras 
Comendadoras de Santa Cruz, tasada en 16,632 rs., 
se remató en 48,000. .

El coto redondo, que én término de Cabezón 
teneció al suprimido Monasterio dé Palazuelo , com- 

.^^.uesio de un sotó de negrilloy álamo blanco, una huer
ta de hortalizá^ y dus trozos de tierra ,de pan llevar 
de cábidá en juntó de i36 obradas y 116 estadales, 
que-estaba capitalizado en 84,330 rs., se remató en 
jgual cantidad. .

- j ‘^^ ^^" ^“‘^^^ nacionales que á virtud
o J^eabaecreto de 19 de Febrero é instruéeion de 

de Marzo.de 1836, han sido pedidas en tasación 
.con la miFa de adquirir su propiedad, y en conse- 

^^^^^^® P®*" ^°5 peritos respectivamente 
mombrados y. -.capitalizado su valor- por-k- Contadu- 
ttia, quexon expresión de sus clases, cabidas y de-'" 
mas ctrenustancias es todo, en 4a fprma - siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar, que en 
•termino-de la .villa de. San Pedro del Ataree perte- 

Monjas de Sancti Espíritus 
ide la ciudad-:de Toro,, compuesta d’e 21 pedazos, 
■Jue hacemen junto-26- obradas y 1S9 estadales: va- 
.•íen en renta, anual la> oantidgd. de 340,rs. Vn.- y ea 
venta según la tasación pericial 8,270} y se¿un la 

«ie la Coptaduna, con deducción del 
por 100, 10,200 rs. ; no resulta que Só halle gra- 

y respecto de.sü arrenda- 
•Dnento no hay escritura de compromiso'.- . .

^^ tierras que en términó de di
pt i P^^^e^ecio aj convento de MonJa^ Garme- 

Propia ciudad de Toro, compuesta de ' 
^""^ ^^ P^“ que hacen en -

fs. vn. ^,«áto- v m’tmÍ?’*?'' **‘? °" '^’^ - *^ «.htó señalado el dh y ñoras 4«
ricial 20,467 rs’ vn ■ V sesí0^1?”° -- ‘.Í?”'?" ??' Mæbiw se dirán pata el remate que de ellas se ha 
ÍU.6oN<^‘^’ 

ertn ' •resulta que dicha finca se halle--gr^ávada 
alguna, y respecto de su arrendamiento 

sigue por la lácita.
heredad de fierras, que en el mismo tér- 

Sofía al convento de Monjas de Santa
^ mencionada ciudad de Toro, compuesta 

en V"^ ^^''^ ^® P^" trillar, que hacen
la f ^^ obradas y 1,341 estadales: vale en ren- 
en vp ^^^g^5 ‘^^ trigo equivalente.s á 768 rs. vh.} y 

®^?^^ ^^ tasación pericial 18,035 rs.., y 
ducein j‘^®P\^^^i^acion de la Contaduría, con de- 
da ^*^ por 100, 23,040. No resulta grava
to L^^''g® alguna, y respecto de su arrendamien- 

3y escritura de compromiso.
ÇQ ° anuncia al público y al peticionario 
de ’ P^^æ q'^® *^i^ ^1 término de diez dias

j ^^^^ manifieste por escrito ai Señor Inien- 
^^^^ Provincia si se allana y obliga á sa. 

luego las cantidades mas altas que 
^ ectivamente á cada heredad se pública, ó re- 
basu*^ ^^'^ ^*^ parte á que se la saque á pública su- 

r acordar lo que corresponda.lanohd 18 dé Enero de 1839.= Manuel del Valle 
j vano.

per

Uó que se' aiiüntia ai publico conforme esiá pre- 
vénido por fa-instruccion de f.® de Marzo de i^36 
'Valladolid 19 de-Enero delSSP.rjMaáúel ’del Vaite 
^y Cano. , l .

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
■ ■ ■ la Próvincia de P^aUádoíid.

SEGUNDO ANUNCIO,

Habiendose instruido el oportuno expediento 
para él arrendamiento por término de tres, seis ó 

. linas-años 'de las fincáS nacionales que en seguida
tres, seis

En las,Salas Consistoriales de la Ciudad de 
Medina de Rioseco, ante su Alcalde primero cons
titucional,- con asistencia del Comisionado bubal-
\'^?^^? ^*' Arbitrios de Amortización, Procurador 
Síndico y Escribano actuario.

En 10 de Febrero desde las once de su mariana .hasta 
las dus de su tarde.

Diez y seis quiñones de tierra, que en término 
de Santa Eufemia y Villafrechós perteiiecieron ai 
Convento de Religiosas de San Felipe de la Peni
tencia de esta Ciudad de Valladolid., á saber:

El 1,® De cabida 69 higuadas, 4 cuartas que ha 
labrado Marcelo'é Ignacio Alonso; vale en renta 
69 fanegas 8 celemines de trigo en años nones.

2 .® De cabida de 68 higuadas, 3 cuartas y 20 
palos, que llevaban dichos Marcelo c Ignacio Alon
so; vale en renta 68 fanegas, ó celemines,y un 
cuartillo de trigo en años pares.

3 .° De cabida de 14 higuadas y- 4 cuartas que 
llevaba Vicetite Cordero: vale en renta 14 fanegas 
y 8 celemines en años nones.

4 .? UDe cabida -de 17 hi-guadas y' *20 estadales
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,ue llevaba José Martin Castrillo: vale en renta 
17 fanegas y un cuartillo de trigo en anos pares.^.o De Lbida de 29 higuadas y 9 palos que 
llevaba Rosa Gutierre®-: vale en .renta 29 fanega

veneán al -purito designado en los días y horas que 
L S vflladdlid íS de Enero de 1839. = Manuel , 

del Valle y Cano.
't

.anos noncs> * * ,* Ó^^be cabida de 30 higuadas que llevaba dicha 
Rosa: vale en renta 30 fanegas 2 celemines de tn- , VENTAS, NACIONALES. -

en años pares.70 De cabida de 10 higuadas , 10 cuartas y 5 
calis que llevaba Inés Martin: vale, en renta . 
fanegas 8 celemines de trigo en anos nones.

g.° De cabida de 9 higuadas, 3 cuartas y 39 pa
los que llevaba dicha Inés: vale en renta 9 fanegas, 
é celemines y 3 cuartillos de trigo en anos parqs.

9 ° De cabida de 6 higuadas, una cuarta y 
palos que llevaba Miguel Santos y Brego Romaq: 
.vale en, renta 6 fanegas y 2 celemines de trigo en 
años nones.

10. De cabida de 4 higuadas, 4 cuartas y 11 
estadales que llevaba dicho Miguel Santos y I^^^^gO’ 
vale en renta 4 fanegas, 8 celemines y un cuartillo 
de trigo en años pares.

11. De cabida de 31 higuadas y 4 cuartas que 
llevaba José Martin Castrillo: vaje en renta 31 U- 
negas 8 celemines de trigo en años nones. _

12. De cabida de.13 higuadas, 4 cuartas j Ji 
palos que llevaban los herederos de José Urueña: 
vale en renta 13 fanegas, ,9 celemines y cuar
tillos de trigo en años nones.

13. De cabida .de 20 higuadas, 5. cuartas y 47 
estadales que llevaban dichos herederos: vale 
renta> fanegas, 6 .celemines y 3 cnarullos de 
trigo en años paces.

14. De cabida de 6 higuadas, 2 cuartas y 
estadales que llevaba- Juan Roman : vale en renta 
6 fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos de trigo en

en

74

años nones. \
1$. De cabida de 13 higuadas y /<2 palos que 

llevaba Luis Martin: vale en renta 13 fanegas y
un cuartillo de trigo eq anos nones.

16. De cabida de 13 higuadas, 3 cuartas y »2 
palos que llevaba dicho Luis Martin: vale en renta 
43 fanegas , 6 celemines y un cuartillo de trigo xa':

vale en renta

años pares.
' Lo que se anuncia al publico a fin de que los 

que deseen interesarse en los arriendos menciona- 
¿eg , acudan á hacer las proposiciones que les con*

Tuígado de primera instancia de Valladolid—. 
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de la- 
facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción .de lAdc Marzo de 4^36 j ha señalado 
el dia 30 dei actual para los remates de Ias fincas 
que se expresarán, situadas en los términos de Vi
llalán y Pedrosa del Reyv y pertenecieron al supri
mido Monasterio de. la .Cartuja de Aniago, por él 
orden siguiente. Í

JDs doce d una de la farde.

Una suerte de tierras de pan llevár de cabida 
de 153 fanegas y 265 .estadales en sembradura, 
capitalizada en 34,349 rs., precio en que se halla 
hecha postura. ' j

Otra suerte de tierras de cabida en sembradura 
150,fanegas y. 57 estadales, capitalizada, en 33,65tt 
rs., precio en que se halla hecha postura.

De una á dos.de la farde.

Una suerte de tierra.de .pan llevar de cabida ca 
sembradura de 151 fanegas.y 177 estadales, capita- . 
lizada en 33,870 rs., precio en que se halla hech» 
postura. \

Otra suerte de tierras que hace.en sembradura 
.157 fanegas y-iTi estádalesj capitalizada en 35,411 
rs., precio,en que se .halla .hecha postura. .

Un huerto cercado de fábrica de ladrillo con ma
ros de piedra sillería de cabida de 1 o4^ estadales, ta
sado en 3,804 reales, precio, que ha ofrecido el peti
cionario. , ^ . '

Cuyos remates tendrán electo en las Casas 
..Consistoriales de esta Capital en el dia y horas 
que van designadas,. y con sugecion á las reglas y 
condiciones prescritas en el Real decreto de Í9 do 
Febrero de: 1836 é instrucción citada. Valladolid 14 
¿e Enero ¿e 1839. =:Anaclet«Toréíu . '

VALLADOLID IMPRENLA DE APARICIO-
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